CONVOCATORIA
“CREACIÓN DE CORTOS 2026: MUJERES QUE TRANSFORMAN”
La Secretaría de Cultura del Estado de Tabasco, en colaboración con instituciones educativas, convoca a las y los estudiantes universitarios de instituciones públicas y privadas del estado a participar en “Creación de Cortos 2026: Mujeres que Transforman”.
Este proyecto busca impulsar la creación audiovisual mediante el cine como herramienta de reflexión, sensibilización y expresión artística, promoviendo historias de empoderamiento femenino, liderazgo y transformación social a través de procesos de formación y producción cinematográfica.

BASES
Podrán participar estudiantes universitarios del estado de Tabasco en equipos de mínimo 5 y máximo 8 integrantes.
Las propuestas deberán abordar la temática:
“Mujeres que Transforman”
Historias que reflejen el papel de las mujeres como agentes de cambio social, cultural, comunitario y humano, visibilizando experiencias de lucha, resiliencia, superación, liderazgo, sororidad y transformación personal o colectiva.
Las propuestas podrán inspirarse en historias reales o ficticias que permitan conectar emocionalmente con el público, generando identificación, reflexión y empatía a través de narrativas que muestren mujeres que enfrentan desafíos, rompen barreras, transforman su entorno y dejan huella en sus comunidades.
“Creación de Cortos 2026: Mujeres que Transforman” busca impulsar historias capaces de inspirar a otras mujeres y juventudes, promoviendo mensajes de fortaleza, esperanza, valentía y reconocimiento del papel fundamental de las mujeres en la construcción de una sociedad más humana, justa e incluyente

PRIMERA ETAPA
Los equipos deberán presentar:
* Guion en formato PDF 
* Título provisional.
* Género cinematográfico.
* Sinopsis general.
* Propuesta de locaciones y distribución de actividades del equipo.

Duración del cortometraje:
De 5 a 8 minutos máximo.
El formato de grabación será libre (teléfono móvil, cámara profesional u otros dispositivos).
Cada equipo deberá nombrar a un representante responsable ante la Secretaría de Cultura.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
* Pertinencia temática.
* Originalidad y creatividad del guion.
* Calidad narrativa y técnica del guion.
* Viabilidad de producción.
* Impacto social del mensaje.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
* Formato de inscripción.
* Constancia de estudios o credencial vigente que acredite que pertenecen a una institución universitaria pública o privada del estado.
* Copia de identificación oficial de todos los integrantes.
* Carta de designación del representante del equipo. (Documentación para descargar en el QR)
* Carta de autoría del proyecto. (Documentación para descargar en el QR)
* Carta de autorización para difusión y proyección del cortometraje. (Documentación para descargar en el QR)

Toda la documentación deberá enviarse al correo:
direccionceiba@tabasco.gob.mx

Información al: 933 125 5040





 SEGUNDA ETAPA
Los cinco equipos seleccionados participarán en talleres de:
* Taller de Guion
* Taller de psicodrama y sociodrama mod 1
* Taller de psicodrama y sociodrama mod 2
* Taller de Actuación.
* Taller de producción cinematográfica 

Uno de los requisitos indispensables para acceder al estímulo económico será cumplir de manera integral con todas las etapas del proyecto, incluyendo:

* Asistencia a los talleres y capacitaciones.
* Participación en el proceso formativo.
* Desarrollo y producción del cortometraje.
* Entrega final del producto audiovisual en los tiempos establecidos.

Posteriormente, los equipos desarrollarán y producirán sus cortometrajes aplicando las herramientas adquiridas durante el proceso de formación.
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PREMIOS
Los cinco equipos seleccionados recibirán un estímulo económico de:
$20,000.00 MXN para la realización de sus cortometrajes.
Los trabajos finalistas formarán parte de una muestra cinematográfica y actividades de difusión organizadas por la Secretaría de Cultura del Estado de Tabasco.

FECHAS IMPORTANTES
Apertura de convocatoria:
28 de mayo de 2026.
Cierre de convocatoria:
26 de junio de 2026.
Publicación de resultados:
Lunes 29 de junio de 2026.
Los resultados se publicarán en las redes sociales oficiales de la Secretaría de Cultura del Estado de Tabasco. 
Premier de los cortometrajes 09 de octubre de 2026

CONSIDERACIONES GENERALES
Las decisiones del jurado serán inapelables.
La participación en esta convocatoria implica la aceptación total de las presentes bases.

La Secretaría de Cultura del Estado de Tabasco reafirma su compromiso con la promoción de la igualdad, la inclusión y el fortalecimiento de nuevas narrativas audiovisuales que visibilicen el papel transformador de las mujeres.

